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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

35 SOTO DEL REAL

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de Alcaldía, de fecha 26 de julio de 2018, se aprobaron las bases que
han de regir el proceso selectivo para cubrir la plaza vacante de Coordinador de Juventud
laboral de este Ayuntamiento, que figuran como anexo a este anuncio.

Pudiéndose recurrir las mismas en reposición conforme a lo establecido en el artículo 123
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común.

Órgano ante el que se impone: Alcaldía-Presidencia.
Plazo: un mes a contar desde el día siguiente a la inserción del presente anuncio en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Lugar: Registro del Ayuntamiento en horario de atención al público.

ANEXO

BASES PARA LA CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE UNA PLAZA
DE COORDINADOR/A DE JUVENTUD LABORAL, VACANTE,
PARA EL AYUNTAMIENTO DE SOTO DEL REAL (MADRID)

Publicada la Oferta de Empleo Público de 2018 en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 19 de marzo de 2018, así como modificación de la misma en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 18 de junio de 2018 y de conformidad
con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, EBEP, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aproba-
do por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciem-
bre, por el que se regula el acceso al Empleo Público y la Provisión de Puestos de Trabajo
de las personas con Discapacidad; el RD 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funciona-
rios de la Administración Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; el Convenio Colectivo del Personal
Laboral del Ayuntamiento de Soto del Real y las demás disposiciones legales que resulten
de aplicación, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Soto del Real, en virtud de las
competencias otorgadas por la legislación antes citada, mediante esta resolución acuerda
convocar pruebas selectivas para la provisión de la plaza ofertada con arreglo a las siguien-
tes bases:

1. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, para cubrir en propiedad, median-
te concurso-oposición por consolidación, de una plaza de personal laboral fijo de Coordi-
nador de Juventud, en horario alterno de mañana y tarde, grupo B, vacante en la plantilla de
personal laboral fijo de este Ayuntamiento, asimilada a la escala de Administración Gene-
ral, grupo B, nivel 20, con los emolumentos previstos en la correspondiente plantilla de per-
sonal.
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2. Requisitos de los aspirantes

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reu-
nir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artícu-
lo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el supuesto de acceso
al empleo público de nacionales de otros Estados.

b) Tener cumplidos los 18 años y no exceder, en su caso, de la edad mínima de jubila-
ción forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional adecuada para el desempeño de las tareas a desem-
peñar.
Quienes tengan algún tipo de discapacidad, deberán acreditar la aptitud necesaria
para el normal ejercicio de las funciones asignadas al puesto de trabajo ofertado,
mediante dictamen expedido con posterioridad a la publicación de las bases en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y siempre con anterioridad al
inicio de las pruebas selectivas, por un equipo multiprofesional competente, con-
forme a los criterios establecidos en el artículo 12.3.a) del Real Decreto Legisla-
tivo 1/2013, de 29 de noviembre, regulador de la Ley General de Derechos de las
Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social. Si no aporta el citado dicta-
men en tiempo y forma, el aspirante no será admitido a las pruebas selectivas.

d) Estar en posesión del título de Formación Profesional de Grado Superior o equiva-
lente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en po-
sesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su
caso, la convalidación.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta
para hacer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal la-
boral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida en su Estado el acceso
al empleo público en los mismos términos.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad con arreglo a la Legislación vigente.
g) Tener en vigor el certificado por delitos de naturaleza sexual.
Los aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en las bases en la fecha de fi-

nalización de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo.

3. Publicidad y solicitudes

3.1. Estas bases se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
(BOCM) y un anuncio de la convocatoria, en extracto, en el “Boletín Oficial del Estado”, con
indicación del número y fecha del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en que
se hayan publicado íntegramente.

Los sucesivos anuncios relativos a la lista de admitidos, llamamiento de los aspirantes
admitidos a las pruebas y resultado de las mismas serán publicados en el Tablón de Edic-
tos del Ayuntamiento y en la página web oficial www.ayto-sotodelreal.es.

3.2. Instancias:
— Forma de presentación: El modelo de instancia a cumplimentar se encuentra a dis-

posición de los interesados en la página web municipal www.ayto-sotodelreal.es o
en Registro del Ayuntamiento. Se dirigirá al Alcalde-Presidente de la Corporación.

— Lugar de presentación: Oficina de Registro del Ayuntamiento, Pz. De la Villa, 1, Soto
del Real, o en la forma prevista en el Artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

— Plazo de presentación: veinte días hábiles a contar desde el día siguiente de la pu-
blicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Con
carácter previo se publicarán íntegramente las presentes bases en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el último día de presentación de instan-
cias fuera sábado o inhábil, se entenderá automáticamente prorrogado el plazo
hasta el día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

— Documentos a adjuntar: Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las pruebas
selectivas correspondientes, los aspirantes deben manifestar en su solicitud que
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reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas tal y como se establece en la
base 2.a.

Junto con la solicitud, los aspirantes deberán aportar fotocopia de los documentos
acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos que
se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada del interesado sobre la autentici-
dad de los mismos, así como de los datos que figuran en la solicitud, sin perjuicio de que,
en cualquier momento, el Tribunal calificador o los órganos competentes del Ayuntamien-
to de Soto del Real puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las cir-
cunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos
relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes. En
ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documental-
mente en plazo.

3.3. A efectos del cumplimiento de los establecido en el artículo 5 de la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa a
todos los participantes que los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento
automatizado por el departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Soto del
Real para poder desarrollar el proceso selectivo, siendo la cumplimentación de todos los da-
tos exigidos en la solicitud obligatoria para poder ser admitidos a las pruebas selectivas.

4. Tribunal de selección

El Tribunal de selección estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: Un trabajador del Ayuntamiento de Soto del Real con la titulación igual o
superior a la solicitada.

Vocales:

— Dos trabajadores del Ayuntamiento con la titulación igual o superior a la solicitada.
— Un representante de la Comunidad de Madrid.
— Un representante de un centro educativo del municipio.

Secretario: El del Ayuntamiento de Soto del Real.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos que, simultánea-
mente con los titulares, habrán de designarse.

Los representantes sindicales del Ayuntamiento podrán asistir a las pruebas selectivas
como observadores, no superando un representante por Sindicato con representación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus
miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del
presidente y secretario. Las decisiones se adoptarán por mayoría.

En el caso de que dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejen, el Tribunal
podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, para todas o alguna de las prue-
bas. Dichos asesores tendrán voz pero no voto.

Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma esta-
blecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común. El
Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas.

Tanto los miembros del Tribunal como los asesores deberán abstenerse de formar par-
te del mismo cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, reguladora del Régimen Jurídico del Sector Público. En la
sesión de constitución del Tribunal el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal de-
claración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales cuando, a su juicio,
concurra en ellos alguna o varias circunstancias señaladas en el artículo 23 antes citado, y
siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 24 de la ley 40/2015.

5. Admisión de aspirantes y orden de actuación

5.1. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: Expirado el plazo de
presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente dictará resolución en el plazo máximo de
un mes declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de
las causas de la exclusión, y se hará pública en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y
página web municipal www.ayto-sotodelreal.es.
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5.2. Reclamación y Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos: Los as-
pirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación provisional de
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a par-
tir del siguiente a la publicación de esta resolución en el Tablón de Edictos del Ayuntamien-
to y página web municipal www.ayto-sotodelreal.es, a fin de subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no sub-
sanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos
del proceso de selección. En caso de no existir reclamación, se elevará la relación provisio-
nal automáticamente a definitiva.

5.3. Inicio del proceso selectivo: En el anuncio con el listado definitivo de aspiran-
tes se indicará la fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio de la oposición, así
como el orden de actuación de los aspirantes, que será aquel que se produzca como resul-
tado del sorteo público celebrado por la Secretaría de Estado para la Administración Públi-
ca para el año correspondiente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo ex-
cluidos de la oposición quienes no comparezcan.

6. Sistema de selección

El sistema de selección será el de concurso-oposición por consolidación.
6.1. Fase de concurso.—La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio. La ca-

lificación de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal antes del inicio de la fase
de oposición, a través del Tablón de Edictos y la página web del Ayuntamiento. Se valora-
rá hasta un máximo de 40 puntos. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les contados a partir del día siguiente de la publicación de la valoración para hacer alega-
ciones a las mismas.

1.a Parte: Valoración experiencia: 20 puntos máximo.
— Contrato de trabajo como Coordinador en el Ayuntamiento de Soto del Real: 1

punto/mes trabajado. Todo ello dentro de los últimos 5 años.
— Contrato de trabajo como coordinador en Administraciones Públicas: 0,2 pun-

tos/mes trabajado. Todo ello dentro de los últimos 5 años.
— Contrato de trabajo como coordinador empresa privada: 0,15 puntos/mes trabaja-

do. Todo ello dentro de los últimos 5 años.
La experiencia se acreditará mediante copia de los contratos de trabajo, certificado de

funciones y vida laboral actualizada.
2.a Parte: Valoración formación: 20 puntos máximos.
— Titulación académica: Por títulos académicos relacionados con el puesto de traba-

jo al que se opta. Titulaciones que se valoran:
� Títulos de Grado o superior con especialización en rama juventud/anima-

ción/educación: 2,5 puntos por título con un máximo de 5 puntos.
Las titulaciones académicas se justificarán mediante copia del correspondiente tí-
tulo o resguardo acreditativo de su solicitud. La titulación presentada como requi-
sito necesario para optar al puesto no será valorada como mérito.

— Cursos de formación y perfeccionamiento:
� Máximo 6 puntos: Los cursos de formación y perfeccionamiento relacionados

con el puesto al que se opta (juventud/animación/educación/Técnicas de Lide-
razgo, trabajo en equipo) de los que los interesados posean certificado o cre-
dencial de asistencia con indicación expresa del número de horas, convocados
u homologados por centro u organismo oficial, con duración igual o superior
a 20 horas, se valorarán según la siguiente escala:
– De 20 a 50 horas: 0,50 puntos.
– De 51 a 80 horas: 1 punto.
– De 81 a 150 horas: 1,50 puntos.
– De 151 a 250 horas: 2 puntos.
– Más de 250 horas: 2,50 puntos.

� Máximo de 4 puntos por acreditación de Curso oficial de ofimática o posicio-
namiento web, realizados en los últimos 5 años.
– De 20 a 50 horas: 0,50 puntos.
– De 51 a 80 horas: 1 punto.
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– De 81 a 150 horas: 1,50 puntos.
– Más de 150 horas: 2 puntos.

� Máximo de 5 puntos por estar en posesión de títulos convocados u homologa-
dos por centro u organismo oficial del idioma Inglés:
– Título nivel B1: 1 punto.
– Título nivel B2: 3 puntos.
– Título nivel C1 o superior: 5 puntos.

Los cursos se acreditarán mediante copia del diploma o certificado de aprovechamien-
to o asistencia, debiendo constar expresamente la duración de los mismos. En los cursos que
no se acredite el número de horas no se asignará puntuación.

En ningún caso el Tribunal podrá presumir la concurrencia de mérito alguno distinto
de los alegados y justificados documentalmente dentro del periodo de presentación de ins-
tancias, salvo causas de fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de la solici-
tud de admisión a este proceso de selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del as-
pirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos por él alegados que impida al
Tribunal su valoración en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes. La
titulación académica precisa para poder presentarse a la convocatoria no podrá tenerse en
cuenta en la fase de concurso.

6.2. Fase oposición.—La fase de oposición constará de tres ejercicios de carácter eli-
minatorio. Los ejercicios de oposición no podrán comenzar hasta transcurridos tres meses
desde la fecha de publicación de las bases en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá
transcurrir un plazo mínimo de 3 días hábiles y máximo de 45 días.

Una vez finalizada la realización de cada prueba, el Tribunal evaluará y calificará los
ejercicios y dará a conocer los resultados a través del Tablón de Edictos y la página web del
Ayuntamiento. Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles contados a partir
del día siguiente de la publicación de la valoración para hacer alegaciones a las mismas.

1.o Ejercicio: 20 puntos máximo. De cuestionario tipo test de 60 preguntas relativas al
Temario General, a realizar en 1 hora y media. En la calificación del test cada pregunta con-
testada correctamente sumará 0,333 puntos, la pregunta no contestada no tendrá valor y la
pregunta contestada incorrectamente se penalizará con el equivalente a 1/3 del valor de la
respuesta correcta 0.11 redondeando el valor al segundo decimal. Se valorará sobre 20 pun-
tos, siendo necesario un mínimo de 10 puntos para aprobar, teniendo carácter eliminatorio.

2.o Ejercicio: 20 puntos máximo. Desarrollo por escrito, durante una hora, de 5 epí-
grafes de la parte específica del temario, 2 de ellos a desarrollar en el idioma Inglés. Se va-
lorará sobre 20 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 6 puntos su-
mando los tres epígrafes de castellano y de 4 puntos sumando los dos epígrafes de inglés.
Cualquier puntuación inferior tendrá carácter eliminatorio.

3.o Ejercicio: 20 puntos máximo. Consistirá en la elaboración de un proyecto de ac-
tuación general en materia de Juventud en Soto del Real. Se calificará el conocimiento de
la realidad de Soto del Real y la adaptabilidad de dicho proyecto a la misma.

El aspirante deberá presentar original y copia del proyecto al Tribunal. La fecha de
dicha entrega se publicará junto a la de la celebración del tercer ejercicio. Dichos proyec-
tos serán defendidos por el examinado, en un tiempo máximo de 30 minutos. Se valorará
sobre 15 puntos, siendo necesario un mínimo de 7,5 puntos para aprobar, teniendo carác-
ter eliminatorio.

Al finalizar la defensa del proyecto se llevará a cabo un resumen de dicha defensa du-
rante un plazo máximo de 5 minutos en inglés. Se valorará sobre 5 puntos el nivel de len-
gua inglesa demostrado en estos 5 minutos. En este apartado solo se valorará la lengua in-
glesa y no el contenido del proyecto, y no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. La calificación definitiva del proceso de selección vendrá determinada por la
suma de calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y la fase de concurso. En
caso de empate, si los aspirantes tienen opción a obtener la plaza, se tendrá en cuenta el nú-
mero de respuestas positivas en el ejercicio práctico 1.

6.4. Las mujeres embarazadas que prevean que por las circunstancias derivadas de
su avanzado estado de gestación y previsión de parto, o eventualmente primeros días de
puerperio, su coincidencia con las fechas de realización de cualquiera de los exámenes o
pruebas previstos en el proceso selectivo podrán ponerlo en conocimiento del Tribunal,
uniendo a la comunicación el correspondiente informe médico oficial. La comunicación de-
berá realizarse con el tiempo suficiente y el tribunal determinará con base en la información
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de que disponga, si procede o no realizar la prueba en un lugar alternativo o bien un apla-
zamiento de la prueba, o bien ambas medidas conjuntamente.

7. Relación de aprobados

Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal publicará en el tablón de edictos
y página web del Ayuntamiento, la relación de aprobados por orden de puntuación, no pu-
diendo declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
al de plazas ofertadas y sin que quepa asignar, en ningún caso, la calificación de aprobado
sin plaza, y formulará la correspondiente propuesta de nombramiento a la Presidencia de la
Corporación. Al mismo tiempo, remitirá a dicha autoridad, a los exclusivos efectos del ar-
tículo 22 del Reglamento General para Ingreso en la Administración Pública, el Acta de la
última sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación todos los opositores que,
habiendo superado las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

8. Presentación de documentos

8.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que
se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados, el aspirante propuesto deberá
presentar la documentación siguiente:

a) Original y fotocopia del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo
de la nacionalidad, en vigor.

b) Original y fotocopia del título exigido en las bases, o certificación académica que
acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la ex-
pedición del mismo.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por
resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de fun-
cionario o empleado público en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los
nacionales de otros Estados deberán acreditar, igualmente, no hallarse inhabilita-
dos o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la
Administración Pública.

d) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad.

Quienes tengan la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo,
en ese caso, presentar certificación del Ministerio u organismo de que dependan, acreditan-
do su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

8.2. Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, el opositor pro-
puesto no presenta su documentación o no reuniera todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en la que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la oposición, será declarado no apto y anulada la propuesta de nombramien-
to. En este caso, el Presidente de la Corporación efectuará nombramiento a favor del que,
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuviera cabida en el número de plazas
convocadas a consecuencia de la referida anulación.

Una vez aprobada la propuesta por el Alcalde, el opositor nombrado deberá incorpo-
rarse en el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al que le sea notificado el
nombramiento. Aquellos que no se incorporen en el plazo señalado, se entiende que renun-
cian a la plaza.

8.3. El contrato de trabajo indefinido no fijo de la persona que desempeña actual-
mente la plaza objeto de esta convocatoria se rescindirá en el momento en que el mismo sea
ocupado por el trabajador laboral fijo elegido dentro del proceso selectivo.

9. Incidencias

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuer-
dos necesarios para el buen orden de la oposición en todo lo no previsto en estas bases.
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10. Impugnación

Estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas,
y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecida por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO

PROGRAMA

Temario general

Temas

1. La Constitución Española de l.978. Principios generales.
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. La Corona. El Tribunal Constitucional.
4. El Gobierno. Funciones y potestades. Composición.
5. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos

de autonomía, naturaleza y tipología.
6. La competencia administrativa.
7. El acto administrativo. Clases. Elementos.
8. Validez y eficacia de los actos administrativos; notificación y publicación. Obli-

gación de resolver. Silencio administrativo.
9. Procedimiento administrativo: derechos de los ciudadanos en el procedimiento.

Interesados.
10. El recurso contencioso-administrativo.
11. El Régimen Local español. Principios Constitucionales y regulación jurídica.
12. El municipio. Territorio. Población. Organización.
13. El Alcalde.
14. Competencias y servicios mínimos municipales.
15. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de

elaboración y aprobación.
16. El personal al servicio de las Corporaciones Locales.
17. Situaciones administrativas.
18. Registro: concepto y funciones.
19. La atención al público en las AAPP.
20. Administración electrónica en el Ayuntamiento de Soto del Real. Normativa y usos.

PARTE SEGUNDA

Temario específico

21. Erasmus +: Objetivos y características. Estructura. Presupuesto.
22. Erasmus +, Acción Clave 1: Proyectos de Movilidad en el ámbito de la Educa-

ción, la Formación y la Juventud. Proyecto de Movilidad para jóvenes y trabajadores en el
ámbito de la Juventud.

23. Erasmus +, Acción Clave 2: Desarrollo de las capacidades en el ámbito de la Ju-
ventud.

24. Erasmus +, Acción Clave 3: Apoyo a la reforma de las Políticas. Diálogo estruc-
turado.

25. Plan de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid (2017-2021). Prin-
cipios rectores. Metodología.

26. Plan de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid (2017-2021). Indi-
cadores de salud, estilos y calidad de vida de la población infantil y adolescente de la Co-
munidad de Madrid.

27. Plan de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid (2017-2021). Me-
nores en situación de especial vulnerabilidad.

28. Plan de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid (2017-2021). Lí-
neas estratégicas 1 y 2.

29. Plan de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid (2017-2021). Lí-
neas estratégicas 3 y 4.
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30. Plan de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid (2017-2021). Línea
estratégica 5.

31. Problemática del acoso cibernético, grooming y bullying. Definición. Tipos. Sín-
tomas. Decálogo para una víctima de ciberbullying.

32. Presupuestos y principios rectores de la responsabilidad penal del menor. Aspec-
tos procesales. Medicas aplicables a los menores infractores responsables.

33. Menores y consumos (drogodependencia y alcohol). Factores de riesgo/factores
de protección en los menores. Intervención con menores: principios fundamentales.

34. Menores y consumos (drogodependencia y alcohol): Intervención con la familia
del menor.

35. Convención sobre los Derechos del Niño (Asamblea de las Naciones Unidas).
36. Participación infantil y juvenil: Programa “Ciudades amigas de la infancia” de

UNICEF.
37. 14-30 Espacio Joven Comunidad de Madrid. Qué es. Descripción detallada de

los servicios que ofrece.
38. Programa Operativo de Empleo Juvenil. Catálogo único de actuaciones en el

marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil: Medidas y actuaciones.
39. Proyecto Local de Prevención del Acoso Escolar (KIVA).
40. Soto del Real: recursos públicos y privados en relación con la infancia y la ju-

ventud. Programas de Becas del Ayuntamiento de Soto del Real.
Lo que se hace público para general conocimiento.
En Soto del Real, a 27 de julio de 2018.—El alcalde, Juan Lobato Gandarias.

(03/26.613/18)
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